
17883 RESOLUCION de 28 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Transportes, por la que se hace 
público el cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transportes de viaje
ros por carretera entre Moncada y Valencia e hi
juelas (V. 833; V. 15).

Por resolución de este Consell, de fecha 20 de abril de 1082, se 
autorizó la transferencia de la concesión de referencia a favor 
de «Auto Rutas-Sol, S. A », por cesión de su anterior titular 
«Broseta Cardona, S. L.».

Lo que se publica, a los efectos legales procedentes, una vez 
cumplimentados los requisitos a que se condicionó tal autoriza
ción, quedando subrogado, el nuevo cesionario en los derechos 
y obligaciones de la concesión.

Valencia, 28 de enero de 1983.—El Director general de Trans
portes, Manuel Martínez Lledó.

ARAGON

17884 RESOLUCION de 19 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Teruel, por la 
que se autoriza el establecimiento de la instalación 
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
la Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S A.» (YN. 14.433), con domicilio 
en calle San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución para el establecimiento de una linea eléc
trica de alta tensión en Alacón (Teruel), para mejorar el su
ministro de energía eléctrica en la zona, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Ara
gón ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A », la ins
talación de la línea eléctrica de alta tensión reseñada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión, aérea, de 904 metros de lon
gitud.

Origen: Línea «Ariño-Alacón».
Final: Nuevp centro de transformación de Alacón.
Tensión nominal: 10 KV., prevista para 20 KV.
Potencia de transporte: 1000 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54 59 mi

límetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálioos.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10-1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Teruel, 19 de mayo de 1983.—E) Jefe del Servicio, Angel Ma
nuel Fernández Vidal.—2.297-D.

17885 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Teruel, por la 
que se autoriza el establecimiento de la instalación 
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación General de Aragón en Teruel a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN. 14.472), con domicilio 
en calle San Miguel, número 10, de Zaragoza, solicitando autori
zación, declaración en concreto, de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea 
eléctrica de alta tensión en La Puebla de Hijar (Teruel), para 
mejorar el suministro de la zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la Ins
talación de una línea eléctrica de alta tensión, cuyas principales 
características son las siguientes:

Linea eléctrica de alta tensión aérea de 100 metros, y subte
rránea, de 350 metros de longitud.

Origen: Subestación La Puebla de Hijar, de nueva construc
ción.

Final: Centro de transformación número 2 de la Puebla de 
Hijar.

Tensión nominal: 1S KV.
Potencia de transporte: 400 KVA.
Apoyos: Metálicos,

' Conductor: Tramo aéreo aluminio-acero de 31,16 milímetros 
cuadrados de sección y tramo subterráneo cable- «Pirelli» de 3 
por 50 milímetros cuadrados de sección. Aparelláje de maniobra, 
protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Teruel. 20 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio, Angel Ma
nuel Fernández Vidal —2.377-D.

17886 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Teruel, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación General de Aragón, en Teruel, a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN-14.475), con domicilio 
en calle San Miguel, número 10, de Zaragoza, solicitando autori
zación, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea 
eléctrica de alta tensión en La Puebla de Hijar (Teruel), para 
mejorar el suministro de la zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Ara
gón, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica de alta tensión, cuyas principa
les características son  las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión aérea de 407 metros de lon
gitud.

Origen: Línea alimentación a C. T. 2, de La Puebla de Hijar.
Final: Línea de alimnetación a C. T. 1, de-La Puebla de Hijar.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 5.200 KVA.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Conductor: Cable de sección 3 por 50 aluminio más 1 por 

50 acero.
Aparellaje de maniobra, protección y medidás.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lev 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Teruel, 20 de mayo de 1933.—El Jefe del Servicio, Angel Ma
nuel Fernández Vidal.—2.378-D.

NAVARRA

17887 LEY FORAL de 11 de abril de 1983, reguladora del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley Foral 23/1983 (pu
blicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 47, de fecha 15 
de abril de lesa), se inserta a continuación el texto correspondiente.

El Presidente del Gobierno de Navarra,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 

siguiente
Ley Foral reguladora del Gobierno y de la Administración 

de la Comunidad Foral de Navarra.

PREAMBULO

El Pacto entre el Gobierno de la Nación y la Diputación 
Foral de Navarra por el que se desarrolla, reintegra y amejora 
el Régimen Foral de Navarra, previa aprobación del Parla
mento Foral, fue incorporado al ordenamiento jurídico con oa-
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rácter de Ley Orgánica, tramitada en procedimiento especial 
de lectura única por las Cortes Generales y sancionada por 
el Rey.

Este Pacto-Ley, realizado al amparo de la Constitución, re
presenta un importante avance en la evolución ded Régimen 
Foral, vía ésta elegida por Navarra para desarrollar sus le
gítimos derechos de autogobierno y autonomía.

La Ley Orgánica sobre Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra establece la necesidad de desarrollar 
su contenido por medio de una serie de Leyes Forales que ex
presamente cita, las cuales deberán ser aprobadas por la ma
yoría absoluta de los miembros del Parlamento de Navarra.

El artículo 25 de dicha Ley Orgánica establece que una Ley 
Foral regulará la composición, atribuciones, régimen jurídico 
y funcionamiento de la Diputación, así como el Estatuto de 
sus miembros. El artículo 30.2 determina que el Presidente 
de la Diputación designa y separa a los Diputados forales, 
dirige la acción de la Diputación y ejerce las funciones que 
se determinen en una Ley Foral. Por último, el artículo 49 dis
pone que corresponde a Navarra, en virtud de su régimen 
foral, la competencia exclusiva para la regulación de la com
posición, atribuciones, organización, funcionamiento y régimen 
jurídico de las Instituciones Forales, así como la regulación 
del régimen jurídico de la Diputación Foral, de su Adminis
tración y de los Entes públicos dependientes de la misma.

Dar cumplimiento a los referidos preceptos, con respeto ab
soluto a lo pactado y contribuir a la reforma y modernización 
del Régimen Foral es el propósito dé la presente Ley.

TITULO PRIMERO

Del Gobierno de Navarra o Diputación Foral 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza, composición y constitución

Artículo 1. El Gobierno es el órgano colegiado que, bajo la 
dirección de su Presidente, establece la política general y di
rige la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2. El Gobierno se compone del Presidente y de los Con
sejeros o Diputados forales.

Art. 3. El Gobierno quedará constituido una vez que los 
Consejeros hayan tomado posesión de su cargo, en la forma 
establecida en el artículo 34 de esta Ley Foral.

CAPITULO II 

Atribuciones

Art. 4. 1. Corresponde al Gobierno la potestad reglamen
taria y la función ejecutiva.

2. El Gobierno ejerce la iniciativa legislativa, en los tér
minos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral.

3. Corresponde asimismo al Gobierno la facultad revisora 
en materia administrativa y económico-administrativa, previa 
a la judicial.

El Gobierno podrá delegar el ejercicio de dicha facultad en 
el Tribunal Administrativo de Navarra.

Art. 5. El Gobierno velará especialmente por la defensa 
de la integridad del Régimen Foral de Navarra, debiendo dar 
cuenta al Parlamento de cualquier contrafuero que pudiera pro
ducirse.

Art. 6. El Gobierno está legitimado para suscitar conflic
tos de competencia y para promover recursos de inconstitucio- 
nalidad ante el Tribunal Constitucional, así como para perso
narse ante el mismo en todos los asuntos que afecten a Na
varra, todo ello de conformidad con lo establecido en las leyes.

Art. 7. El Gobierno ejercerá las competencias que, en ma
teria de Administración Local le atribuye el artículo 46 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral.

Art. 8. Corresponde asimismo al Gobierno:

a) La ejecución de los Tratados y Convenios Internaciona- 
les en lo que afecten a las materias propias de la competen
cia de Navarra.

b) Designar representantes para la Junta de Cooperación 
prevista en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento dei Régimen Foral.

c) Designar a los representantes de la Comunidad Foral 
en cualesquiera organismos o instituciones, públicas o priva
das, sin perjuicio de las competencias propias del Parlamento.

Art. 9. Previa autorización del Parlamento, el Gobierno tie
ne facultad para:

a) Emitir deuda pública, constituir avales o garantías y 
contraer crédito.

b) Formalizar convenios con el Estado y con las Comunida
des Autónomas.

c) Ejercitar la iniciativa a que se refiere el artículo 39.2 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Ré, 
gimen Foral.

Art. 10. Corresponde al Gobierno:

a) Establecer los objetivos políticos generales de la Comu
nidad Foral.

b) Aprobar los proyectos de ley foral y someterlos a la 
deliberación del Parlamento.

c) Aprobar los proyectos de presupuestos generales de Na
varra y someterlos a la deliberación del Parlamento.

d) Ordenar ia realización de gastos, de conformidad con lo 
establecido en las leyes.

e) Prestar o denegar la conformidad a la admisión a trá
mite de las enmiendas o proposiciones de ley foral que supon
gan aumento de los gastos o disminución dé los ingresos pre
supuestarios.

f) Aprobar los proyectos de cuentas generales de Navarra 
y someterlos a la deliberación del Parlamento.

g) Administrar 'el patrimonio de Navarra, conforme a lo 
establecido en la correspondiente ley foral.

h) Retirar del Parlamento, conforme a lo establecido en su 
Reglamento, los proyectos a que se refieren los apartados b), 
c) y f) de este artículo.

i) Deliberar sobre la cuestión de confianza que el Presi
dente del Gobierno se proponga plantear ante el Parlamento.

j) Dictar Decretos legislativos de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral.

k) Aprobar, mediante Decreto Foral, los reglamentos pre
cisos para el desarrollo y ejecución de las leyes forales.

i) Aprobar, mediante Decreto Foral, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica de Rein
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral, los reglamentos 
necesarios para la ejecución de las leyes y disposiciones del 
Estado relativas a aquellas materias cuya ejecución corres
ponde a Navarra.

ll) La alta dirección e inspección de la Administración de 
la Comunidad Foral y de las entidades y empresas públicas 
dependientes de la misma.

m) Nombrar y separar a los altos cargos de la Administra
ción de la Comunidad Foral que se determinan en la presente 
Ley Foral.

n) Ejercer, a través de su Presidente, el mando supremo de 
la Policía Foral.

ñ) Ejercer cualesquiera otras facultades y competencias que 
le atribuyan las leyes.

CAPITULO III 

Funcionamiento

Artículo 11. 1. Las sesiones del Gobierno serán convocadas- 
por el Presidente, quien establecerá, asimismo, el orden del 
día de las mismas.

2. Las sesiones no podrán iniciarse ni celebrarse válida
mente sin la presencia del Presidente o de quien legalmente le 
sustituya y de la mitad de los Consejeros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los pre
sentes.

4. Se entenderá alcanzada la mayoría simple cuando el nú
mero de votos a favor sea superior al de votos en contra. Las 
abstenciones, así como los votos nulos o en blanco, no serán 
computados.

5. Los empates serán dirimidos por el Presidente o quien le
galmente le sustituya.

6. Se extenderá un acta de las sesiones, en la que se harán 
constar los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados.

Artículo 12. 1. Los miembros del Gobierno, aun después de 
haber cesado en su cargo, estarán obligados a guardar secreto 
de las deliberaciones y votaciones habidas en las sesiones.

2. Los documentos que se sometan a la consideración del 
Gobierno tendrán carácter reservado hasta que éste acuerde 
hacerlos públicos.

Artículo 13. El Gobierno aprobará su propio Reglamento de 
Régimen Interior.

Artículo 14. El Presidente podrá autorizar la presencia de 
expertos en las sesiones del Gobierno. Será aplicable a dichos 
expertos lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley Foral.

CAPITULO IV

Relaciones entre el Gobierno y el Parlamento

Art. 15. El Presidente y los demás miembros del Gobierno 
responden solidariamente ante el Parlamento de su gestión po
lítica, sin perjuicio de la responsabilidad directa de los mismos 
en su gestión.

Art. 16. Las relaciones entre el Gobierno y el Parlamento 
se ajustarán a lo establecido en el capítulo V del título I de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral.

CAPITULO V 

Cese

Art. 17. El Gobierno cesará tras la celebración de eleccio
nes para el Parlamento de Navarra, cuando éste le niegue su 
confianza al Presidente o apruebe una moción de censura, o 
por dimisión, inhabilitación por sentencia firme o fallecimiento 
del Presidente.

Art. 18. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta 
la toma de posesión del nuevo Gobierno.
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TITULO II

Del Presidente del Gobierno de Navarra o Diputación Foral 

CAPITULO I

Elección, nombramiento y toma de posesión

Art. 19. El Presidente del Gobierno será elegido por el 
Parlamento de Navarra,

Art. 20. 1. Dentro de los diez días siguientes a la cons
titución del Parlamento, su Presidente, previa consulta con los 
portavoces designados por los partidos o grupos políticos con 
representación parlamentaria, propondrá al Parlamento un can
didato a la Presidencia del Gobierno.

2. La sesión de investidura del candidato propuesto deberá 
convocarse, al menos, con tres días de antelación y se desarro
llará de acuerdo con las siguientes normas:

a) El candidato expondrá ante el Parlamento, el programa 
político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la con
fianza de la Cámara.

b) A continuación, se celebrará un debate sobre dicho pro
grama, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de la Cámara, o, en su defecto, en las disposiciones que, a 
tal fin, dicte la Mesa de la misma.

c) Finalmente, se procederá a la votación nominal y secreta, 
mediante papeletas.

3. Para resultar investido, el candidato deberá obtener el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del 
Parlamento.

4. De no obtenerse dicha mayoría, se procederá a una se
gunda votación, que se iniciará cuarenta y ocho horas después 
de la anterior, en la que, para resultar investido, el candidato 
deberá obtener el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros del Parlamento.

5. De no obtenerse tampoco dicha mayoría, se procederá a 
una tercera votación, que se iniciará cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, en la que, para resultar investido, el 
candidato deberá obtener el voto favorable de la mayoría sim
ple de los miembros del Parlamento. Se entenderá alcanzada 
la mayoría simple siempre que el número de votos a favor sea 
superior al de votos en contra, no computándose a estos efectos 
las abstenciones, los votos en blanco o los votos nulos.

6. De no obtenerse tampoco dicha mayoría, se procederá a 
una cuarta votación, que se iniciará cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, en la que, para resultar investido, el 
candidato deberá obtener, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado precedente, el voto favorable de la mayoría simple 
de los miembros del Parlamento. -

Si en la cuarta votación el candidato no resultase investido, 
dentro de los cinco días naturales siguientes se propondrá al 
Parlamento un nuevo candidato, cuya investidura se ajustará 
a lo establecido en los apartados anteriores.

7. El Presidente del Parlamento propondrá al Rey el nom
bramiento del candidato que, a tenor de lo dispuesto en los 
apartados anteriores, resulte investido de la confianza de la 
Cámara.

0. Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la 
primera votación, ningún candidato hubiera resultado investi
do, el Presidente del Parlamento propondrá al Rey el nombra
miento del candidato que designe el partido político que cuente 
con mayor número de escaños. En caso de empate en el número 
de escaños, el candidato será designado por el partido cuya 
lista hubiese obtenido mayor número de votos.

Art. 21. El Real Decreto de nombramiento del Presidente del 
Gobierno se publicará en el •Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de Navarra».

Art. 22. 1. Dentro de los diez días siguientes a la publi
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», 
el Presidente del Gobierno prestará ante el Presidente del Par
lamento juramento o promesa de respetar, mantener y mejorar 
el régimen foral de Navarra, acatar la Constitución y las leyes 
y cumplir fielmente las obligaciones propias de su cargo.

2. Una vez prestado el juramento o promesa a que se re
fiere el apartado anterior, el Presidente del Gobierno tomará 
posesión de su cargo.

CAPITULO II 

Atribuciones

Art. 23. El Presidente designa y separa a los Consejeros y 
dirige la acción del Gobierno.

Art. 24. Corresponde, asimismo, al Presidente:

a) Establecer las directrices generales de la acción del Go
bierno y asegurar la debida coordinación entre los Departa
mentos.

b) Representar al Gobierno.
c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del 

Gobierno y fijar el orden del día de las mismas.
d) Promulgar los Decretos Forales acordados por el Go

bierno y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de Na
varra».

e) Resolver los conflictos de atribuciones entre los distin
tos Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral,

f) Nombrar, de entre los Consejeros, hasta dos Vicepresi
dentes.

g) Acordar la sustitución de los Consejeros en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento temporal, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 43 de esta Ley Foral.

h) Plantear ante el Parlamento, previa deliberación del 
Gobierno, la cuestión de confianza sobre su programa de ac
tuación.

i) Representar a la Comunidad Foral, en sus relaciones 
con el Estado, con las Comunidades Autónomas y con cuales
quiera otras Entidades publicas o privadas.

j) Promulgar, en nombre del Rey, las leyes forales, orde
nar su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y remi
tirlas a la Presidencia del Gobierno de la Nación para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

k) Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
del nombramiento de Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia.

l) Ejercer cuantas otras facultades y competencias le atribu
yan las leyes.

CAPITULO III 

Estatuto personal

Art. 25. 1. El Presidente ostenta la más alta representa
ción de la Comunidad Foral y la ordinaria del Estado en Na
varra.

2. Recibirá el tratamiento de Excelencia y se le rendirán 
los honores que corresponden a su cargo.

3. En los Presupuestos Generales de Navarra se fijarán la 
retribución y los gastos de representación del Presidente del 
Gobierno.

Art. 20. 1. El Presidente designará y cesará libremente al 
personal de su Gabinete, dentro de los créditos consignados 
al efecto en los Presupuestos Generales de Navarra.

2. Dicho personal, que realizará exclusivamente funciones 
de asistencia o asesoramiento, .tendrá, en todo caso, carácter 
eventual y cesará en su cargo cuando lo haga el Presidente.

Art. 27. El Presidente del Gobierno no podrá ejercer otras 
funciones representativas que las propias del cargo de parla
mentario foral, ni cualquier otra'función pública que no derive 
de su condición de Presidente, ni actividad profesional, mercan- 

• til o industrial alguna.
Art. 28. La responsabilidad criminal del Presidente será exi- 

gible, en su caso, ante la correspondiente Sala del Tribunal 
Supremo.

Art. 29. El Presidente del Gobierno responde ante el Par
lamento de su gestión política en la forma establecida en el 
artículo 15 de esta Ley Foral.

CAPITULO IV 

Cese y sustitución

Art. 30. 1. El Presidente del Gobierno cesará como conse
cuencia de:

a) La celebración de elecciones para la renovación del Par
lamento.

b) La denegación de una cuestión de confianza.
c) La aprobación de una moción de censura.
d) Dimisión.
e) Sentencia firme que implique su inhabilitación para el 

cargo.
f) Fallecimiento.

2. En el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 
anterior, el Presidente cesante continuará en el ejercicio de 
sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presidente, 
cuyo nombramiento se realizará en la forma que se determina 
en los artículos 20 y 21 de esta Ley Foral.

3. En los supuestos previstos en los párrafos b) y d) del 
apartado 1, se procederá inmediatamente al nombramiento de 
un nuevo Presidente de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 20 y 21 de esta Ley Foral. No obstante, el Presidente 
cesante continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Presidente.

4. En el supuesto previsto en el párrafo c) del apartado 
1, el Presidente del Parlamento lo pondrá en conocimiento del 
Rey, quien nombrará Presidente del Gobierno al candidato pro
puesto en la moción aprobada. Hasta la toma de posesión del 
nuevo Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 
el Presidente cesante.

5. En los supuestos previstos en los párrafos e) y f) del 
apartado 1, se procederá inmediatamente al nombramiento de 
un nuevo Presidente, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 20 y 21 de esta Ley Foral. Hasta la toma de posesión 
del nuevo Presidente, el Presidente cesante será sustituido en 
el ejercicio de sus funciones, según el siguiente orden de pre- 
lación:

1. ° Por el Vicepresidente del Gobierno que corresponda.
2. ° Por uno de los Consejeros designados por el Presidente.
3. ° Por uno de los Consejeros siguiendo el orden de la ma

yoría de edad.

6. El Presidente en funciones no podrá, en ningún caso, ser 
objeto de moción de censura ni plantear la cuestión de con
fianza.
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Art. 31. Cuando el Presidente cesare en su cargo tendrá 
derecho al tratamiento y honores, protección de su seguridad 
personal y prestación económica que reglamentariamente se 
determine.

Art. 32 En los casos de ausencia, enfermedad o impedi
mento temporal del Presidente del Gobierno, se observará, en 

  orden a su sustitución interina en el ejercicio de sus funciones, 
lo establecido en el apartado 5 del artículo 30 de esta Ley Foral.

TITULO III

De los Consejeros o Diputados forales 

CAPITULO I

Nombramiento y toma de posesión

Art 33. 1. Los Consejeros serán nombrados por el Presi
dente del Gobierno, mediante Decreto Foral que se publicará 
en el «Boletín Oficial de Navarra-.

2. El número de Consejeros no podrá ser inferior a siete ni 
superior a once.

3. En el Decreto Foral de nombramiento de los Consejeros 
deberá consignarse el Departamento de la Administración de

   la Comunidad Foral cuya titularidad se les asigne.
4. De entre los Consejeros, él Presidente podrá designar has

ta dos Vicepresidentes que le sustituirán, por su orden, en el 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5 del artículo 30 y en el artículo 32 de esta 
Ley Foral.

Art. 34. Los Consejeros' tomarán posesión de su cargo una 
vez que hayan prestado, ante el Presidente del Gobierno, el 
juramento o promesa a que se refiere el artículo 22.1 de esta 
Ley Foral.

CAPITULO II 

Atribuciones

Art. 35. Los Consejeros son miembros del Gobierno de Na
varra y titulares de su respectivo Departamento.

Art. 36. 1. Los Consejeros ejercen las facultades que les 
corresponden como miembros del Gobierno.

2. En relación con las materias propias de la competencia 
de su respectivo Departamento, corresponde o los Consejeros:

a) Someter a la aprobación del Gobierno, los anteproyectos 
de Ley Foral y los proyectos de Decreto Foral.

b) Ejercer, mediante Orden Foral, la potestad reglamentaria.
c) Dictar resoluciones administrativas.
d) Autorizar gastos y pagos, de conformidad con lo esta

blecido en las leyes.

3. Corresponde, asimismo, a los Consejeros:

a) Representar a su Departamento.
b) Ejercer la jefatura del personal de su Departamento y 

la iniciativa, dirección e inspección de todas las unidades y
    organismos autónomos adscritos al mismo.

c) Proponer al Gobierno los proyectos de Decreto Foral 
relativos a la estructura y organización de su Departamento.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de su Departa
mento y someterlo al Gobierno para su incorporación al Pro
yecto de Presupuestos Generales de Navarra.

e) Proponer al Gobierno el nombramiento y el cese de los 
cargos de su Departamento que deban ser designados por De
creto Foral.

f) Resolver las cuestiones de competencia que surjan entre 
las distintas autoridades de su Departamento y promover con
flictos de atribuciones con otros Departamentos.

g) Ejercer cualesquiera otras facultades y competencias que 
les atribuyan las disposiciones vigentes.

Art. 37. 1. Los Consejeros podrán delegar el ejercicio de 
sus atribuciones en los Directores generales o, en su defecto, 
en los Directores de Servicio de sus respectivos Departamentos.

2. En ningún caso serán objeto de delegación:

a) Las facultades que correspondan a los Consejeros en 
cuanto miembros del Gobierno.

b) El ejercicio de la potestad reglamentaria.

3. Los actos delegados se considerarán como dictados por 
el órgano delegante que, en cualquier momento, podrá revocar 
la delegación otorgada.

4. La delegación de funciones y su revocación deberán pu
blicarse en el «Boletín Oficial de Navarra», excepto cuando 
tenga por objeto la representación en actos oficiales.

CAPITULO III

Estatuto personal

Art. 38. 1. Los Consejeros recibirán el tratamiento de Ilus- 
trísimo y les serán rendidos los honores que les correspondan 
en razón de su cargo.

2. En los Presupuestos Generales de Navarra se fijarán la 
retribución y los gastos de representación de los Consejeros.

Art. 39. 1. Los Consejeros designarán y cesarán libremente 
al personal de su respectivo Gabinete, dentro de los créditos 
consignados al efecto en los Presupuestos Generales de Na
varra.

2. Dicho personal, que realizará exclusivamente funciones 
de asistencia y asesoramiento, tendrá, en todo caso, carácter 
eventual y cesará en su cargo cuando lo haga el Consejero res
pectivo.

Art. 40. Los Consejeros están sometidos al régimen de in
compatibilidades y aforamiento a que se refieren los artícu
los 27 y 28 de esta Ley Foral.

Art. 41. Los Consejeros responden de su gestión política en 
la forma establecida en el artículo 15 de esta Ley Foral.

CAPITULO IV

Cese y sustitución

Art. 42. 1. El cese de los Consejeros se producirá:

a) Cuando así lo disponga el Presidente mediante Decreto 
Foral.

b) Cuando el Parlamento apruebe una moción de censura o 
deniegue una cuestión de confianza, en la forma establecida en 
los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral.

c) Cuando se produzca el cese del Presidente.
d) Por dimisión.
e) Por sentencia firme que implique su inhabilitación para 

el cargo.
f) Por fallecimiento.

2. Los Consejeros cesantes tendrán los derechos que regla
mentariamente se determinen.

Art. 43. En caso de ausencia, enfermedad u otro impedi
mento temporal, los Consejeros serán sustituidos interinamente 
en el ejercicio de sus funciones por otro Consejero designado 
por el Presidente.

TITULO IV

La Administración de la Comunidad Foral 

CAPITULO I 

Organización

Art. 44. La Administración de la Comunidad Foral, cons
tituida por órganos jerárquicamente ordenados, actúa para el 
cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

Art. 45. 1. Los órganos superiores de la Administración de 
la Comunidad Foral son el Gobierno, su Presidente y los Con
sejeros.

2. Los demás órganos de la Administración de la Comunidad 
Foral se hallan bajo la dependencia del Presidente del Gobierno 
o del Consejero correspondiente.

Art. 46. 1. La Administración de la Comunidad Foral se 
organiza en los siguientes Departamentos:

Presidencia.
Economía y Hacienda.
Administración Municipal.

. Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.
Educación y Cultura.
Sanidad y Asistencia Social.
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones.
Agricultura, Ganadería y Montes.
Industria, Comercio y Turismo.
Trabajo y Seguridad Social.

2. La creación o extinción de los Departamentos de1 la Co
munidad Foral se llevará a cabo, en su caso, mediante Ley 
Foral.

3. La modificación de su denominación o de sus competen
cias, así como la transferencia de servicios de un Departamento 
a otro deberán ser aprobadas, en su caso, por el Gobierno me
diante Decreto Foral.

4. Los Departamentos estarán bajo la superior dirección de 
un Consejero que ejercerá, en relación con las materias propias 
de su competencia, las atribuciones que se le reconocen en el 
artículo 30 de esta Ley Foral.

5. El Consejero de la Presidencia ejercerá dichas atribu- 
buciones en relación'con:

a) El régimen jurídico y retributivo del personal de la Ad
ministración de la Comunidad Foral, sin perjuicio de las fun
ciones de jefatura que, en relación con el personal a su ser
vicio, corresponden a los demás Consejeros.

b) Los servicios o actividades de interés común de todos los 
Departamentos.

c) Cualesquiera otras materias que sean competencia de la 
Comunidad Foral y no correspondan a otros Departamentos.

Art. 47. 1, Cada Departamento se estructura en servicios 
y puede tener adscritos organismos autónomos.

2. Los servicios se pueden agrupar en Direcciones Genera
les, al frente de las cuales habrá un Director general que asu
mirá la jefatura superior de los correspondientes servicios.
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Los Directores generales serán nombrados y cesados libre
mente por el Gobierno a propuesta del Consejero correspondien
te, percibirán las retribuciones que, dentro de las consignado 
nes presupuestarias, determine el Gobierno y estarán sujetos al 
régimen de incompatibilidades establecido en el articulo 27 de 
esta Ley Foral.

Art. 48. 1. Los servicios son unidades orgánicas a las que
corresponde el ejercicio de bloques de competencias de natu
raleza homogénea.

2. Los Directores de los servicios serán nombrados y ce
sados por el Gobierno, a propuesta de los respectivos Conse
jeros. El nombramiento se efectuará por libre designación entre 
funcionarios pertenecientes o adscritos a la Administración de 
la Comunidad Foral.

Art. 49. 1. Los servicios pueden estructurarse en Secciones
o Negociados.

2. Las Secciones son órganos internos de funcionamiento 
cuya competencia comprende un sector de las funciones corres
pondientes al servicio en que se integran.

Las Jefaturas de las Secciones serán desempeñadas por fun
cionarios pertenecientes o adscritos a la Administración de la 
Comunidad Foral y serán provistas mediante la convocatoria 
de concurso de méritos.

3. Los Negociados son órganos internos que realizan tareas 
de instrucción y tramitación de expedientes y trabajos propios 
de un determinado sector de actividad.

Las Jefaturas de los Negociados serán desempeñadas por 
funcionarios pertenecientes o adscritos a la Administración de 
la Comunidad Foral y serán provistas mediante la convocatoria 
de concurso de méritos.

Art. 50. 1. Compete al Gobierno, dentro de las consigna
ciones presupuestarias, y a propuesta del Consejero corres
pondiente:

a) La aprobación de la estructura orgánica de cada uno de 
los Departamentos.

b) La creación, modificación y supresión de los Organismos 
autónomos y de las unidades orgánicas superiores a negociado.

2. Corresponde a los Consejeros la creación, modificación y 
supresión de los negociados de su respectivo Departamento.

CAPITULO IX

Régimen de las disposiciones reglamentarias y de las 
resoluciones administrativas

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales

Art. 51. Las disposiciones reglamentarias y las resoluciones 
administrativas se dictarán e, impugnarán de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley Foral y en las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo.

Art. 52. 1. Las disposiciones reglamentarias y las resolu
ciones administrativas dictadas por el Gobierno son suscepti
bles de recurso de reposición que, en cualquier caso, agota la 
vía administrativa.

2. Contra los actos dictados por los restantes órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral y por los Organismos 
autónomos de la misma procederá el recurso de alzada ante el 
Gobierno.

Art. 53. El Gobierno, y, en su caso, el Tribunal Adminis- 
    trativo resolverán los recursos de reposición y de alzada a que 

se refiere el artículo anterior.

SECCION SEGUNDA 

Disposiciones reglamentarias

Art. 54. La jerarquía normativa de las disposiciones genera
les dictadas en ejercicio de la potestad reglamentaria serán las 
siguientes:

1.° Decretos Forales aprobados por el Gobierno.
2.° Ordenes Forales dictadas por los Consejeros.

Art. 55. Adoptarán la forma de Decreto Foral:

1.° Las disposiciones reglamentarias del Gobierno que serán 
firmadas por el Presidente y por el Consejero o Consejeros que 
hubieren formulado la correspondiente propuesta.

2.° Las resoluciones del Presidente que serán firmadas por 
él mismo.

Art. 58. Las disposiciones reglamentarias de los Consejeros 
revestirán la forma de Orden Foral y serán firmadas por el 
Consejero correspondiente.

Art. 57. 1. Los proyectos de normas reglamentarias que de
ban aprobarse mediante Decreto u Orden Foral, serán elabo
rados por el órgano que determine el Consejero al que corres
ponda su propuesta o aprobación.

2. El Consejero competente podrá someter los proyectos a 
información pública siempre que la índole de la norma lo acon
seje y no existan razones para su urgente tramitación.

El plazo de información pública no será inferior a veinte 
días, a partir de la publicación del correspondiente proyecto 
en el «Boletín Oficial de Navarra».

Durante dicho plazo podrán formular alegaciones los ciuda
danos y las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley.

Art. 58. 1. Los proyectos de normas reglamentarias que 
deban aprobarse por el Gobierno mediante Decreto Foral se 
elevarán a la Presidencia a los efectos de su inclusión en el 
orden del día de la corespondiente sesión del Gobierno.

2. Las normas reglamentarias aprobadas por los Conseje
ros mediante Orden Foral se remitirán al Departamento de la 
Presidencia a los efectos de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Navarra»..

Art. 59. Serán nulos de pleno derecho los preceptos de las 
normas reglamentarias que infrinian los de otras de superior 
rango jerárquico o se opongan a lo establecido por la ley.

Art. 60. Las normas reglamentarias no podrán establecer 
penas ni imponer tributos o exacciones parafiscales. Tampoco 
podrán imponer sanciones ni multas salvo en los casos expre
samente autorizados por una ley.

Art. 61. Las normas reglamentarias serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de Navarra» y entrarán en vigor a los veinte 
días de su completa publicación en el mismo, salvo cuando 
en ellas se establezca un plazo distinto,

SECCION TERCERA 

Resoluciones administrativas

Art. 62. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 37 
y 51 de esta Ley Foral, las resoluciones administrativas serán 
dictadas por el Consejero competente por razón de la materia 
o por el órgano de gobierno del correspondiente Organismo 
autónomo.

Art 63. Las resoluciones administrativas adoptarán la mis
ma forma que las normas reglamentarias cuando sean dictadas 
por el Gobierno, el Presidente o los Consejeros.

Art. 84. Las resoluciones administrativas no podrán vulne
rar lo establecido en una norma reglamentaria, aunque aquéllas 
tengan un rango formal igual o superior a ésta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Las actuales unidades administrativas de la Dipu
tación Forai serán adscritas mediante Decreto Foral, al De
partamento que, por razón de la materia, corresponda.

La actual Secretaría Geneneral será adscrita, con nivel orgá
nico de Dirección General, al Departamento de la Presidencia.

Las actuales Direcciones serán adscritas, con nivel orgánico 
de servicio, al Departamento correspondiente.

Segunda.—Una vez efectuada la adscripción, el Gobierno de 
Navarra aprobará la estructura orgánica de cada Departamento 
y, sin perjuicio de los derechos económicos adquiridos por los 
actuales funcionarlos, proveerá las direcciones o jefaturas de 
las distintas unidades orgánicas, de conformidad con lo esta
blecido en esta Ley Foral.

DISPOSICION FINAL

Conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Or
gánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral, 
la modificación o derogación de la presente Ley Foral requerirá 
mayoría absoluta para su aprobación en una votación final 
sobre el conjunto del Proyecto.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el 
Rey, Esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el 
«Boletín Oficial de Navarra», y su remisión al «Boletín Oficial 
del Estado», y mando a los ciudadanos y a las autoridades que 
la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 11 de abril de 1983.—El Presidente del Gobierno 
de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.

17888 LEY FORAL de 19 de mayo de 1983 sobre concesión 
de suplementos de crédito o créditos extraordina
rios para gastos necesarios para el funcionamiento 
de los servicios de la Diputación Foral.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley Foral 24/1983 pu
blicada en el «Boletín Oficial de Navarra» numero 63, de f-cha 23 de 
mayo, ae inserta a continuación el texto correspondiente.

El Presidente del Gobierno de Navarra, , „ ,
Hago saber: Que la Comisión Permanente del Parlamento 

de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral sobre concesión de suplementos de crédito o ere 

ditos extraordinarios para gastos necesarios para el funcio
namiento de los servicios de la Diputación Foral.

Artículo l.° Se aprueban suplementos de crédito o créditos 
extraordinarios por un importe total de 369.068.038 pestas para 
financiar gastos para el normal funcionamiento de los servicios 
de la Diputación Foral en el ejercicio económico de 1983.

Art. 2.° La identificación de los créditos aludidos en i 
presupuesto prorrogado de 1982 para 1983 será la siguiente.


